	TRAMITES DIRECCION DE OBRAS


	DESCRIPCION DEL SERVICIO


	REQUISITOS Y ANTECEDENTES PARA ACCEDER AL SERVICIO
	SE REALIZA EL TRAMITE EN LINEA
	TRAMITES A REALIZAR O ETAPAS DEL TRAMITE
	VALOR
	LUGAR/ES  DONDE SE REALIZA
	ENLACE A INFORMACION COMPLEMENTARIA.

	RECEPCIÓN DE OBRA EDIFICACIÓN ALTERACION

	
	No, solo consulta, se otorga clave para seguimiento de expedientes
	
	
	Dirección de Obras Municipales


Calle Quillota Nro. 0152, entre calle Valparaíso y Arlegui.
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09:00 a 14:00 hrs.
	formulario minvu

	
	
	
	
	
	
	


REQUISITOS Y ANTECEDENTES PARA ACCEDER AL SERVICIO
DOCUMENTOS

1. SOLICITUD, SEGUN FORMULARIO OFICIAL MINVU, LLENAR TODOS LOS CAMPOS QUE CORRESPONDAN.
2. INFORME DEL ARQUITECTO QUE CERTIFIQUE QUE LAS OBRAS SE HAN EJECUTADO CONFORME AL PERMISO APROBADO, INCLUIDAS SUS MODIFICACIONES (SEGÚN INCISO SEGUNDO ART. 144 LGUC). 

3. INFORME DEL REVISOR INDEPENDIENTE, SI LO HUBIERE, QUE CERTIFIQUE QUE LAS OBRAS SE HAN EJECUTADO CONFORME AL PERMISO APROBADO, INCLUIDAS SUS MODIFICACIONES (SEGÚN INCISO SEGUNDO ART. 144 LGUC) 

4. INFORME DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRAS, SI CORRESPONDE, QUE SEÑALE QUE LAS OBRAS SE EJECUTARON CONFORME A LAS NORMAS TÉCNICAS DE CONSTRUCCIÓN APLICABLES A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA Y AL PERMISO DE CONSTRUCCIÓN APROBADO, INCLUIDAS SUS MODIFICACIONES. (SEGÚN INCISO SEGUNDO ART. 144 LGUC).
5. DECLARACIÓN JURADA SIMPLE DEL CONSTRUCTOR A CARGO DE LA OBRA, AFIRMANDO QUE LAS MEDIDAS DE GESTIÓN Y DE CONTROL DE CALIDAD FUERON APLICADAS (SEGÚN INCISO TERCERO ART. 143 DE LA LGUC)  
6. LIBRO DE OBRAS. 
7. COPIA DEL PLAN DE EVACUACIÓN INGRESADO AL CUERPO DE BOMBEROS RESPECTIVO (SEGÚN INCISO TERCERO ART. 144 LGUC). INFORME FAVORABLE DEL PROYECTISTA DE TELECOMUNICACIONES Y REGISTRO DE LAS MEDICIONES DE LOS PUNTOS DE LA RIT, SI CORRESPONDE.
8. RESOLUCIÓN DE CALIFICACIÓN AMBIENTAL FAVORABLE DEL PROYECTO, CUANDO PROCEDA SEGÚN ART. 25 BIS DE LA LEY 19.300.
9. FOTOCOPIA PATENTE MUNICIPAL AL DÍA DEL ARQUITECTO Y DEMÁS PROFESIONALES QUE CONCURREN CON INFORMES O NUEVOS ANTECEDENTES. CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN VIGENTE DEL REVISOR INDEPENDIENTE, CUANDO PROCEDA. 
10. CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN VIGENTE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA, CUANDO PROCEDA. 
11. CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN VIGENTE DEL REVISOR DE CÁLCULO ESTRUCTURAL, CUANDO PROCEDA. 
12. DOCUMENTOS ACTUALIZADOS, CUANDO CORRESPONDA SEGÚN INCISO CUARTO ART. 5.2.6. DE LA OGUC.
13. DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS CORRESPONDIENTES O BOLETAS BANCARIAS O PÓLIZA DE SEGURO QUE GARANTICE LAS ACCIONES CONTENIDAS EN EL EISTU, IMIV O IVB, SEGÚN CORRESPONDA. 
14. COMPROBANTE DE PAGO DE APORTE O LA EJECUCIÓN O GARANTÍA DE LOS ESTUDIOS, PROYECTOS, OBRAS Y MEDIDAS EN LOS CASOS DE CRECIMIENTO URBANO POR DENSIFICACIÓN SEGÚN CORRESPONDA. (EXIGIBLE CONFORME AL PLAZO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO DE LA LEY N° 20.958.) 
15. COMPROBANTE TOTAL DE DERECHOS MUNICIPALES EN CASO DE HABER CONVENIO DE PAGO. 
16. OTROS (INDICAR):
CERTIFICADOS
17. CERTIFICADO DE DOTACIÓN DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EMITIDO POR LA EMPRESA DE SERVICIOS SANITARIOS O POR LA AUTORIDAD SANITARIA, SEGÚN CORRESPONDA. (*)
18. DOCUMENTOS A QUE SE REFIEREN LOS ART. 5.9.2. Y 5.9.3. DE LA OGUC DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS INTERIORES E INSTALACIONES INTERIORES DE GAS, CUANDO PROCEDA. 
19. DOCUMENTACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE ASCENSORES O FUNICULARES, MONTACARGAS Y ESCALERAS O RAMPAS MECÁNICAS, SEGÚN N° 2 DEL ART. 5.9.5., CUANDO PROCEDA. 
20. DECLARACIÓN DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE CALEFACCIÓN, CENTRAL DE AGUA CALIENTE Y AIRE ACONDICIONADO, EMITIDA POR EL INSTALADOR, CUANDO PROCEDA. 
21. CERTIFICADO DE ENSAYE DE LOS HORMIGONES Y OTROS MATERIALES EMPLEADOS EN LA OBRA, SEGÚN PROCEDA. 
22. CERTIFICADO QUE SEÑALE LA REPOSICIÓN DE LOS PAVIMENTOS Y OBRAS DE ORNATO EXISTENTES CON ANTERIORIDAD AL OTORGAMIENTO DEL PERMISO, EN EL ESPACIO PÚBLICO QUE ENFRENTA AL PREDIO. (CUANDO CORRESPONDA. VER CIRCULARES DDU 326 Y 384) 
23. CERTIFICADO QUE ACREDITA QUE PROYECTO DE EDIFICACIÓN SE ENCUENTRA REGISTRADO EN EL REGISTRO DE PROYECTOS INMOBILIARIOS (RPI), SEÑALADO EN EL DECRETO N° 167 DE 2016, REGLAMENTO DE LA LEY N° 20.808 (CUANDO CORRESPONDA) 
(*)EN CASO DE HABER MAS DE UN CERTIFICADO DE DOTACIÓN DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO, USAR ESPACIO DISPONIBLE EN NOTAS Y SI FUERA NECESARIO AGREGAR HOJA ADICIONAL EN SOLICITUD.
PLANOS
24. PLANOS CORRESPONDIENTES AL PROYECTO DE TELECOMUNICACIONES. 

25. PLANO DE EVACUACIÓN, INTEGRANTE DEL PLAN DE EVACUACIÓN (CUANDO CORRESPONDA)
26. LISTADO DE PLANOS QUE SE REEMPLAZAN, SE AGREGAN O ELIMINAN
